
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., siete de febrero de dos mil veintidós  

 
 
EJECUTIVO GR  Rad. No. 11001310302720200012100 
 
Previamente a decidir sobre la terminación del proceso, se requiere a  la parte 
demandante que indique con precisión si la figura es terminación por pago 
total de la obligación materia de recaudo ejecutivo para lo cual deberá contar 
con la facultad para recibir art. 461 del CGP.  
 
Se reconoce como apoderado de la parte actora ALCIRA ROBLES RUBIANO y 
NELLY SAGRARIO SILVA OBANDO  al abogado ALFREDO FERNANDEZ 
SARMIENTO, en los términos y para los fines del poder conferidoi. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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